
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500120160055200 Ordinario Alvaro Tulio Rodriguez 
Medina

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

05/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08001410500120210040800 Ordinario Ana Milena Mendoza 
Galvis

Bsg Asesores Sas 05/04/2022 Auto Fija Fecha

08001410500120170054600 Ordinario Julio Miguel Barrios 
Araujo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08001410500120170047600 Ordinario Laureano Alfonso 
Garcia Montes

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

05/04/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08001410500120210045000 Ordinario María Alejandra Barrera 
Pérez

Y Otros Demandaados, 
Alexis  Alvarez Alzate

05/04/2022 Auto Requiere - 
Notificación Física

En la fecha miércoles, 6 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500120200002100 Ordinario Miguel Angel Ospino 
Cochener

Omar  Torrado Navarro, 
Sin Otro Demandado.

05/04/2022 Auto Requiere - 
Notificación Física

08001410500120220013400 Ordinario Zenen Eberto Sandoval 
Hernandez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

05/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001410500120220012400 Tutela Juan Carlos Jamies 
Uribe

Ayenda Sas 05/04/2022 Sentencia

En la fecha miércoles, 6 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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